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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA 

DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE 

OBRAS DE ARTE (CONSTRUCCIÓN DE CAJAS, EMBALAJES, 

TRASLADOS, DESEMBALAJES Y REEMBALAJES DE LAS OBRAS, ASÍ 

COMO GESTIÓN DE CORREOS) PARA LA EXPOSICIÓN 

“FLORIDABLANCA, LA SOMBRA DE UN  REY” A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA 

DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE 

OBRAS DE ARTE (CONSTRUCCIÓN DE CAJAS, EMBALAJES, 

TRASLADOS, DESEMBALAJES Y REEMBALAJES DE LAS OBRAS, ASÍ 

COMO GESTIÓN DE CORREOS) PARA LA EXPOSICIÓN 

“FLORIDABLANCA, LA SOMBRA DE UN  REY” A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

 

 

 

Cláusula 1. Régimen jurídico.  

 

La presente licitación para la adjudicación de contrato del sector público es 

promovida por el INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES 

DE LA REGIÓN DE MURCIA (en adelante, ICA), que es un organismo público con 

naturaleza jurídica de entidad pública empresarial adscrito a la Consejería de 

Turismo y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, creado en 

virtud de la “Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y de reordenación del sector público regional” de la Asamblea 

Regional de Murcia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.2 y 3.3, letra d),  de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 

LCSP), el ICA desarrolla la presente contratación en su calidad de poder 

adjudicador que tiene carácter de Administración Pública. Las partes quedan 

sometidas expresamente a lo establecido en este pliego y en su correspondiente de 

prescripciones técnicas particulares.  

 

Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009); y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo 

lo que no se oponga a la anterior. La aplicación de estas normas se llevará a cabo 

en relación con todo lo que no haya resultado afectado por la disposición 

derogatoria de la LCSP. 
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En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente serán de 

aplicación en todo lo que no se oponga a la LCSP. 

 

El presente contrato se califica como de Servicios, según lo dispuesto en el artículo 

17 de la LCSP, y se regirá por los artículos 308 a 315 de la LCSP. 

 

Cláusula 2. Órgano de contratación. 

 

De conformidad con el artículo 61 LCSP, la representación de las entidades del 

sector público en materia contractual corresponde a los órganos de contratación, 

unipersonales o colegiados que, en virtud de norma legal o reglamentaria o 

disposición estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en su 

nombre. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 

de organización y régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y en los artículos 51.2 y 55 de la Ley 14/2012, de 

27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 

sector público regional, el órgano de contratación será la Dirección General del ICA. 

 

Cláusula 3. Responsable del contrato. 

 

Al responsable del contrato que designe el órgano de contratación le corresponde, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 LCSP, supervisar su ejecución y 

adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 

correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que el 

órgano de contratación le atribuya. 

 

Además, son funciones del responsable del contrato:  

a) Interpretar el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás condiciones 

técnicas establecidas en el contrato o en disposiciones oficiales. 

b) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la 

prestación de los servicios en cada una de sus fases. 

c) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato. 

d) Proponer las modificaciones que convenga introducir para el buen 

desarrollo de los servicios.  

e) Expedir, en su caso, las certificaciones parciales correspondientes a los 

servicios realizados según los plazos de ejecución y abono que se hayan 

acordado. 
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f) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo de los servicios. 

g) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de 

los servicios y su supervisión, a la que estará obligada a asistir la 

representación de la empresa adjudicataria, asistida de aquellos facultativos, 

técnicos, letrados o especialistas de la misma que tengan alguna intervención 

en la ejecución del servicio. 

 

Cláusula 4. Objeto del contrato y necesidades administrativas a satisfacer. 

 

El contrato a suscribir tiene por objeto la contratación por procedimiento abierto, 

mediante tramitación anticipada, del servicio de TRANSPORTE DE OBRAS DE 

ARTE (construcción de cajas, embalajes, traslados, desembalajes y reembalajes de 

las obras, así como la gestión de correos) PARA LA EXPOSICIÓN 

“FLORIDABLANCA, LA SOMBRA DE UN REY”, que tendrá lugar en la ciudad de 

Murcia, simultáneamente en la Sala de Exposiciones de Verónicas y en el Palacio 

Almudí, cuya inauguración está prevista  para el día 24 de enero de 2019 y su 

clausura el día 7 de abril de dicho año.   

 

La codificación correspondiente al Vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), 

aprobado por el Reglamento 213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007, 

es 60000000-8 (servicios de transporte).  

 

De conformidad con el artículo 99.3 LCSP, el órgano de contratación considera no 

conveniente dividir en lotes el objeto del contrato. Esta decisión se ha adoptado 

debido a la dificultad técnica que implicaría la realización independiente de las 

prestaciones por diferentes contratistas y su correspondiente coordinación. 

 

Las necesidades administrativas a satisfacer mediante la presente contratación son 

las de garantizar la correcta provisión de embalajes, traslados, desembalajes y 

reembalaje de las obras de arte, almacenaje de las cajas vacía, atriles y gestión de 

correos en las sedes de la exposición (Sala Verónicas y Palacio Almudí), de 

conformidad con las condiciones particulares que se indican y atendiendo a las 

características y objetivos que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Cláusula 5. Valor estimado.  

 

El valor estimado del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 101 LCSP, asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS 

(150.000,00 €), IVA excluido. 
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Cláusula 6. Presupuesto base de licitación  y precio del contrato.  

 

Los contratos tendrán siempre un precio cierto, que deberá expresarse en euros. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato, fijado a tanto alzado de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 100 y 309 LCSP, coincide con el valor estimado, y 

asciende pues a la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), 

IVA excluido, que aplicando el tipo general del IVA del 21% la cuota de dicho 

impuesto asciende a 31.500,00 €, lo que resulta una cuantía de CIENTO OCHENTA 

Y UN MIL QUINIENTOS EUROS (181.500,00 €). 

 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación, e incluirá como partida 

independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).  

 

Cláusula 7. Existencia de crédito 

 

La financiación de las obligaciones económicas que se deriven por el cumplimiento 

del contrato se atenderá con cargo al presupuesto del ejercicio en el que se presten 

los servicios, quedando la adjudicación del contrato sometida a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 2019. 

 

Cláusula 8. Plazo de ejecución. 

 

El plazo de ejecución se extenderá desde la fecha de formalización del presente 

contrato hasta la finalización de los trabajos de desmontaje de la exposición y 

devolución de las obras de arte, tras la clausura de la misma, prevista para el día 7 

de abril de 2019.  

No obstante, dicha duración podría modificarse en la medida que el calendario real 

de la exposición sufriera alguna alteración. 

 

Cláusula 9. Revisión de precios. 

 

De conformidad con el artículo 103 de la LCSP, queda excluida la revisión de 

precios del presente contrato. 

 

Cláusula 10. Aptitud para contratar. 

 

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o 

jurídicas, españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de 

empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que no estén incursas en 
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alguna prohibición de contratar y que acrediten su solvencia económica, financiera y 

técnica, o se encuentren debidamente clasificadas, de conformidad con lo 

establecido en la cláusula 11 del presente pliego. 

 

En relación a las Uniones Temporales de Empresarios, la alteración de su 

composición así como los supuestos de modificación durante la licitación se estará a 

lo dispuesto en el artículo 69, apartados 8 y siguientes.   

 

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, 

continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la 

fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del 

mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de 

empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad 

a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y 

obligaciones dimanantes del mismo, siempre que reúna las condiciones de 

capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la solvencia exigida al acordarse 

la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas 

operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, 

empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquellas de 

la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la 

entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se 

resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como un supuesto de 

resolución por culpa del adjudicatario. 

 

A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la 

circunstancia que se hubiere producido. 

 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 

prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 

que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

 

Los contratistas deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o 

profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o 

prestación que constituya el objeto del contrato. 

 

En relación con las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo y empresas no comunitarias, será de 

aplicación lo dispuesto en los artículos 67 y 68 LCSP. 
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Cláusula 11. Clasificación y solvencia. 

 

De conformidad con el artículo 74 LCSP, para celebrar contratos con el sector 

público los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones 

mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se 

determinen por el órgano de contratación. Este requisito podrá ser sustituido por el 

de la clasificación.  

 

En virtud de ello, en el ANEXO I del presente pliego se establecen los criterios y 

requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y de solvencia técnica o 

profesional, en los términos previstos en los artículos 87 y 90 de la LCSP.  

 

Por tanto, al tratarse de un contrato de servicios, el empresario podrá acreditar su 

solvencia indistintamente mediante su clasificación en el grupo o subgrupo de 

clasificación y categoría de clasificación correspondientes al contrato o bien 

acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia detallados en 

el citado ANEXO I del presente pliego.  

 

En caso de que el empresario opte por acreditar su solvencia mediante clasificación, 

los grupos, subgrupos y categorías mínimas exigibles serán las siguientes: 

 

 Grupo: R, Subgrupo: 4, Categoría: B. 

  

Cláusula 12. Procedimiento de adjudicación. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 de la LCSP, el contrato se 

adjudicará por procedimiento abierto y se llevará a cabo atendiendo a una 

pluralidad de criterios de adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 145 y 146 LCSP. 

 

Cláusula 13. Publicidad. 

 

El anuncio de licitación del contrato será publicado en el perfil de contratante del ICA 

(www.icarm.es) y en la web de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

(www.carm.es, área “contratación”).  

 

Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará disponible 

por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil del 

contratante. 
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Los interesados en el procedimiento de licitación podrán solicitar información 

adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria en las 

dependencias del ICA, sitas en Murcia, Avenida Primero de Mayo, s/n, Edificio 

Auditorio y Centro de Congresos Víctor Villegas, C.P. 30006, en día laborable y en 

horario de 9 a 14 horas. Los datos de contacto del ICA son los siguientes: 

 

 Teléfono: +34 968 341 060 

 Correo electrónico: antonio.penalver@murciacultural.org  

 

Cláusula 14. Condiciones especiales de ejecución. 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, será considerada una 

condición especial de ejecución del presente contrato la “promoción del reciclado de 

productos y el uso de envases y embalajes reutilizables”. 

 

Dicha condición especial de ejecución que forma parte del contrato será exigida 

igualmente a todos los subcontratistas que participen en la ejecución del mismo. 

 

Al exacto cumplimiento de la referida condición especial de ejecución se le atribuye 

el carácter de obligación contractual esencial, determinándose que su 

incumplimiento será causa de resolución conforme señala el artículo 211, letra f) de 

la LCSP. 

 

Cláusula 15. Criterios de adjudicación. 

 

15.1 Criterios evaluables mediante juicio de valor (Sobre 2): OFERTA 

TÉCNICA. Puntuación: de 0 a 49 puntos. 

 

Los licitadores presentarán la documentación técnica (Sobre 2) de acuerdo con los 

requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que será evaluada 

conforme a los siguientes baremos de puntuación: 

 

-. De 0 a 10 puntos: Embalajes (servicios asociados a la preparación de la 
carga: estudio de obras / embalaje, tipologías, packing list, etc.). 

-. De 0 a 19 puntos: rutas, recursos, medios de transporte, medios 
mecánicos y técnicos propuestos para cada fase o tareas a realizar (manipulación, 
traslados, cargas, descargas, embalajes, desembalajes, etc.), detalle del 
presupuesto ciego, 

-. De 0 a 20 puntos: Programa y planificación /calendario de trabajos, 
personal técnico cualificado asignado específicamente al proyecto, y gestión de 
correos (considerando, entre otros aspectos, la organización por sedes y la 
simultaneidad de espacios expositivos).  
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PARÁMETROS DE PUNTUACIÓN DE CRITERIOS QUE 
DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR 

PONDERACIÓN 

INSUFICIENTE: La propuesta ofertada no es concreta o no 
representa una verdadera mejora a juicio del órgano contratante. 

0 % 

MEDIA: La propuesta ofertada cumple con los requisitos de mejora, 
pero no satisface suficientemente las expectativas del órgano 
contratante. 

50 % 

BUENA: La propuesta ofertada reúne los requisitos de mejora y 
satisface sensiblemente las expectativas del órgano contratante. 

80 % 

EXCELENTE: La propuesta ofertada satisface plenamente los 
requisitos y expectativas del órgano contratante, tanto cualitativa 
como cuantitativamente. 

 
100 % 

 

 

15.2 Criterios evaluables de forma automática (Sobre 3): PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA. Puntuación: de 0 a 51 puntos. 

 

Los licitadores deberán presentar cada uno de ellos una única propuesta 

económica, de acuerdo con el modelo propuesto en el ANEXO II del presente 

pliego, asignándose una puntuación entre cero (0) y cincuenta y uno (51) puntos a 

cada oferta, en virtud de la siguiente fórmula proporcional, elegida como la más 

adecuada: 

 

Pi = 
Oferta más económica x 51 

Oferta a evaluar del licitador (i) 

 

Donde “Pi” será la puntuación obtenida por la oferta presentada por el licitador (i), 

redondeada con dos cifras decimales. 

 

Cláusula 16. Ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 LCSP, se apreciará, en su 

caso, que una oferta es anormal o desproporcionada cuando se encuentre en 

alguno de los supuestos establecidos en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, 

de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP): 

 

 Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

 

 Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 
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 Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía 

más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a 

dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja 

superior a 25 unidades porcentuales. 

 

 Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más 

de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a 

dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de 

una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto 

indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, 

la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

 

 Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de 

contratación podrá considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la 

oferta presentada. 

 

Cuando se estime que la proposición económicamente más ventajosa pueda ser 

considerada anormal o desproporcionada, la mesa de contratación podrá requerir al 

licitador que la haya presentado para que justifique razonada y detalladamente su 

proposición en plazo y forma, según establece el artículo 149.4 de la LCSP. 

 

Cláusula 17. Garantía definitiva. 

 

El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa estará obligado a 

constituir garantía definitiva a disposición del órgano de contratación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la LCSP. Su cuantía será del 

cinco por ciento (5 %) del importe de adjudicación del contrato, excluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, de acuerdo con el importe resultante obtenido de la tabla 

reseñada en la cláusula 5 del presente pliego, sustituyendo los precios/hora 

máximos por los precios unitarios ofrecidos por el licitador en su propuesta 

económica. 

 

El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa deberá acreditar 

la constitución y depósito de esta garantía en la Caja de Depósitos de la CARM en 

el plazo de siete (7) días hábiles, contados desde el envío de la comunicación.  

 

La garantía definitiva responderá de los conceptos señalados en el artículo 110 de 

la LCSP, con arreglo a lo previsto en este pliego. En todo caso, la garantía definitiva 
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responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 LCSP. Dentro de 

dichos conceptos se incluye el incumplimiento por parte del contratista de la 

obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros como 

consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato, 

prevista en el artículo 196 LCSP. 

 

La garantía no podrá ser liberada en caso de estar implicado el contratista en algún 

procedimiento administrativo o judicial cuyas causas dimanen de acciones u 

omisiones del propio contratista, de su personal o del personal subcontratado por 

este hasta tanto no haya sentencia firme en la que el contratista quede liberado de 

cualquier responsabilidad que le hubiere sido imputada. 

 

La expiración del plazo de garantía y la consiguiente devolución al contratista de la 

garantía definitiva prestada no supone en modo alguno la renuncia del ICA a las 

acciones y derechos que le pudieran corresponder frente al contratista, conforme a 

la legislación vigente, por los vicios, defectos o incumplimientos que se manifiesten 

con posterioridad al plazo de garantía. 

 

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el 

Capítulo I del Título IV del Libro I de la LCSP y en cualquiera de las formas que se 

establecen en el artículo 108.1 LCSP. En caso de que se opte por prestar la 

garantía mediante aval, su constitución se ajustará al modelo contenido en el 

ANEXO III de este pliego. 

 

Respecto a la referencia del cumplimiento del bastanteo del poder en el texto del 

aval que se anexa al presente pliego, cuando el poder se hubiere otorgado por la 

entidad avalista o aseguradora para garantizar al licitador en este procedimiento 

concreto, el bastanteo se realizará con carácter previo por el Servicio Jurídico de la 

Secretaría General de una de las Consejerías, Organismo Autónomo o Empresa 

Pública Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 

conformidad con el artículo 2 del Decreto 36/2001, de ni de mayo, por el que se 

atribuye el bastanteo de poderes para suscribir convenios, participar en 

procedimientos de contratación y prestar garantías en la Administración Regional, 

sus Organismos Autónomos y las Empresas Públicas Regionales. 

 

Cláusula 18. Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 

 

Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan 

de ejercitarse sobre la garantía definitiva, se dictará acuerdo de devolución de 

aquélla, de conformidad con lo estipulado en el artículo 111 de la LCSP. 
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Cláusula 19. Presentación de proposiciones. 

 

De conformidad con el artículo 159 LCSP, las proposiciones deberán presentarse 

necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio de licitación.  

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 

ninguna proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho 

individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas. 

 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el 

empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en 

los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna. 

 

Se admitirá la presentación de las proposiciones por correo dentro del plazo de 

admisión especificado en el anuncio de licitación, siempre y cuando se cumplan los 

siguientes requisitos: 

 

a) Justifique la fecha de imposición del envío en la oficina de correos. 

 

b) Anuncie al órgano de contratación, dentro del plazo para presentar ofertas, que la 

documentación ha sido enviada por correo. Este anuncio deberá producirse 

necesariamente por correo electrónico. 

 

Sin la concurrencia de este requisito no será admitida la documentación si es 

recibida con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo señalado en el 

anuncio. 

 

Trascurridos, no obstante, diez (10) días siguientes a la indicada fecha sin haberse 

recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso. 

 

Cláusula 20. Forma y contenido de las proposiciones. 

 

Toda la documentación acompañada a las proposiciones se aportará mediante 

ejemplares originales o copias debidamente autenticadas por notario o funcionario 

público habilitado para ello. Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los 

medios que garanticen tal carácter hasta el momento de la licitación pública. 

 

Los documentos redactados en idioma distinto del castellano acompañarán una 

traducción oficial a éste. No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan Fi
rm
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omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que 

el ICA estime fundamental para la oferta. 

 

Las proposiciones se presentarán en TRES SOBRES cerrados del mismo tamaño 

(mínimo DIN-A4), números 1, 2 y 3, debidamente firmados, y figurando en su 

exterior: la licitación a la que concurren, mediante la mención “CONTRATO DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE OBRAS DE ARTE (CONSTRUCCIÓN DE 

CAJAS, EMBALAJES, TRASLADOS, DESEMBALAJES Y REEMBALAJES DE LAS 

OBRAS, ASÍ COMO GESTIÓN DE CORREOS) PARA LA EXPOSICIÓN 

FLORIDABLANCA, LA SOMBRA DE UN REY”, el nombre y apellidos o razón social 

de la empresa, así como su correspondiente CIF o DNI. En el interior de cada sobre 

se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente. 

 

Los sobres quedarán ordenados de la siguiente forma: 

 

Sobre 1. Documentación acreditativa de la personalidad, de la capacidad, de 

la representación y de la solvencia económica, financiera y técnica 
 

 

Contendrá un índice con el contenido de la documentación integrante en el mismo, 

que consistirá en los siguientes documentos: 

 

1) Declaración responsable. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 LCSP, cuyo modelo consiste 

en el documento europeo único de contratación (DEUC), aprobado a través del 

Reglamento (UE) nº 2016/7, de 5 de enero (https://ec.europa.eu/growth/tools-

databases/espd), que deberá estar firmada y con la correspondiente 

identificación. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la parte II, sección A, quinta 

pregunta, dentro del apartado titulado “Información general” del formulario 

normalizado del documento europeo único de contratación, las empresas que 

figuren inscritas en una “lista oficial de operadores económicos autorizados” solo 

deberán facilitar en cada parte del formulario aquellos datos e informaciones 

que, en su caso concreto, no estén inscritos en estas “listas oficiales”. En 

España, las empresas no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya 

figuren inscritos de manera actualizada en el Registro de Licitadores que 

corresponda,  ya sea el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público o el equivalente a nivel autonómico con el alcance previsto en 

el artículo 341 LCSP, siempre y cuando las empresas incluyan en el formulario 

normalizado del documento europeo único de contratación (DEUC) la 
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información necesaria para que el órgano de contratación pueda realizar el 

acceso correspondiente (dirección de internet, todos los datos de identificación y, 

en su caso, la necesaria declaración de consentimiento), por aplicación del 

artículo 59.1, penúltimo párrafo de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de febrero, y en coherencia con ello, lo establecido 

en la parte VI del formulario. A estos efectos, se podrá consultar la Resolución 

de 6 de abril de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la 

que se publica la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contratación 

previsto en la nueva Directiva de contratación pública, al objeto de comprobar la 

información contenida en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público.  

 Para el caso de que la empresa se encuentre inscrita en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o registro autonómico 

equivalente, la empresa licitadora deberá asegurarse de qué datos se 

encuentran inscritos y actualizados en dichos Registros y cuáles no están 

inscritos o estándolo no están actualizados.  

En lo que respecta a empresas no nacionales procedentes de Estado Miembros de 

la UE, tanto el órgano de contratación como las empresas interesadas tienen a su 

disposición el depósito de certificados en línea e-Certis, en el cual consta: (i) una 

lista completa y actualizada de los documentos y certificados que en cada Estado 

son susceptibles de ser utilizados por las empresas interesadas como medio de 

prueba del cumplimiento de los requisitos previos de acceso a una licitación pública, 

así como (ii) una lista de los Registros de licitadores o de otro tipo y de las bases de 

datos que expiden estos certificados y documentos. 

 

2) Uniones Temporales de Empresarios (UTE). 

 

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una 

unión temporal, cada empresa participante aportará la declaración responsable 

del apartado uno de esta cláusula.  

Adicionalmente a la declaración, se aportará el compromiso de constituir la 

unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma, de 

acuerdo con el modelo del ANEXO IV del presente pliego, y de conformidad con 

lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 LCSP, con una duración que será 

coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción. 

En el escrito de compromiso se indicarán: los nombres y circunstancias de los 

que la constituyan; la participación de cada uno de ellos, así como la asunción 

del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de 
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resultar adjudicatarios del contrato. El citado documento deberá estar firmado 

por los representantes de cada una de las empresas que componen la unión.  

Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional de la unión temporal y a sus efectos, se acumularán las 

características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. 

A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia de la clasificación, respecto de 

los empresarios que concurran agrupados se atenderá, en la forma que 

reglamentariamente se determine, a las características acumuladas de cada uno 

de ellos, expresadas en sus respectivas clasificaciones. En todo caso, será 

necesario para proceder a esta acumulación que todas las empresas hayan 

obtenido previamente la clasificación como empresa de servicios, sin perjuicio de 

lo establecido para los empresarios no españoles de Estados miembros de la 

Unión Europea y de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo en el apartado 5 del citado artículo 69 LCSP. 

 

El régimen de acumulación de las clasificaciones será el establecido de forma 

reglamentaria. 

Para los casos en los que aportándose clasificación, concurran en la unión 

empresarios nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado 

miembro de la Unión Europea ni de un Estado signatario del Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo y extranjeros que sean nacionales de un Estado 

miembro de la Unión Europea o de un Estado signatario del Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo, los que pertenezcan a los dos primeros grupos 

deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia económica, 

financiera y técnica o profesional. 

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de 

empresarios, ésta acreditará su constitución en escritura pública, así como el NIF 

asignado a dicha unión, una vez efectuada la adjudicación del contrato a su favor. 

En todo caso, la duración de la unión será coincidente con la del contrato hasta su 

extinción. 

 

3) Declaración expresa de si existen o no empresas del mismo grupo o vinculadas 

que concurran a la licitación.  

 

A los efectos de lo establecido en el artículo 149.3 de la LCSP y en el artículo 86 del 

RGLCAP, únicamente las empresas pertenecientes a un mismo grupo deberán 

presentar la declaración contenida en el ANEXO V. 

 

Se considerarán empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. 
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4) Integración de la solvencia con medios externos. 

 

Cuando se recurra a la solvencia y medios de otras empresas, de conformidad con 

el artículo 75 LCSP, cada una de ellas deberán presentar la declaración 

responsable debidamente cumplimentada y firmada (ANEXO VI del pliego), cuyo 

modelo consiste en el documento europeo único de contratación (DEUC), aprobado 

a través del Reglamento (UE) nº 2016/7, de 5 de enero 

(https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd). En este caso, se deberá 

cumplimentar las secciones A y B de la parte II, la parte III y la parte VI. Siempre 

que resulte pertinente en lo que respecta a la capacidad o capacidades específicas 

en que se base el operador económico, se consignará la información exigida en las 

partes IV y V por cada una de las entidades de que se trate. 

 

5) Comunicación de datos a efectos de notificaciones. 

 

Escrito relacionando el nombre o razón social, dirección postal, números de 

teléfono, correo electrónico y, en su caso, página web del empresario interesado. 

 

Las comunicaciones y notificaciones con el interesado serán cursadas con arreglo a 

los datos anteriores, pudiendo efectuarse notificaciones a la dirección de correo 

electrónico señalada por el licitador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

140.1.a).4º de la LCSP. 

 

No podrá incluirse en el Sobre 1 ningún aspecto relativo al contenido económico de 

las ofertas, siendo esta acción causa directa de exclusión de dicha oferta del 

procedimiento de contratación.  

 

 

Sobre 2. Oferta relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

dependa de un juicio de valor (Oferta Técnica) 

 

El Sobre 2 contendrá la documentación que el licitador estime oportuna para  

detallar su propuesta técnica que, al menos, incluirá la información mínima que se 

establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

 

Sobre 3. Proposición económica 

 

La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo establecido 

en el ANEXO II de este Pliego. 
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No serán aceptadas aquellas que contengan omisiones, errores, tachaduras o 

enmiendas que impidan conocer claramente aquello que el órgano de contratación 

estime motivadamente como esencial para considerar la oferta. 

 

En caso de discrepancia entre el importe señalado en letra y expresado en cifra, 

prevalecerá la cantidad consignada en letra, salvo que de los documentos que 

integran la proposición se desprenda otra cosa y así se aprecie motivadamente por 

el órgano de contratación. 

 

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del 

Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.  

 

Cláusula 21. Calificación de la documentación presentada, valoración y 

apertura de proposiciones. 

 

21.1 Apertura, examen y calificación de la documentación contenida en el Sobre 1. 

 

Finalizado el plazo de presentación de las proposiciones, la Mesa de Contratación 

procederá a la apertura del Sobre 1 y a la comprobación y examen de la 

documentación administrativa integrante del mismo. 

 

De advertirse la existencia de defectos u omisiones en la documentación, la Mesa 

de Contratación lo comunicará al licitador mediante correo electrónico o cualquier 

otro medio que permita tener constancia de su recepción, de la fecha en que se 

reciba y del contenido de la comunicación, concediéndoles un plazo de tres (3) días 

hábiles para la subsanación de errores. 

 

La Mesa de Contratación determinará los licitadores que deben ser excluidos del 

procedimiento por no acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

presente Pliego. 

 

21.2 Apertura de la Oferta Técnica contenida en el Sobre 2. 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, la Mesa de Contratación se 

constituirá en sesión privada, antes de la apertura del Sobre 3, para proceder a la 

apertura del sobre que contenga la documentación relativa a los criterios de 

adjudicación cuya ponderación dependa de un juicio de valor (Sobre 2), de aquellos 

licitadores que no hayan resultado excluidos en la apertura del Sobre 1.  
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La Mesa de Contratación examinará y calificará la documentación contenida en el 

Sobre 2, de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 15 

del presente Pliego, emitiendo el correspondiente informe de valoración. 

 

21.3 Apertura de la Proposición económica contenida en el Sobre 3. 

 

Posteriormente, la Mesa de Contratación se constituirá en acto público, previa 

notificación a los licitadores mediante correo electrónico, para proceder a la apertura 

del Sobre 3, que contiene la proposición económica.  

 

En primer lugar, la Mesa de Contratación dará cuenta a los asistentes del número 

de proposiciones recibidas y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado 

de la calificación de la documentación general presentada en los Sobres 1, con 

expresión de los licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas de 

exclusión, invitando a los asistentes a que formulen las observaciones que estimen 

oportunas. 

 

A continuación, la Mesa de Contratación informará de la calificación obtenida por 

cada licitador en el examen de las ofertas técnicas contenidas en el Sobre 2, y que 

se contiene en el preceptivo informe de valoración redactado previamente por la 

Mesa. 

 

Finalmente, la Mesa de Contratación procederá a la apertura del Sobre 3 de cada 

uno de los empresarios admitidos a licitación, conteniendo la proposición 

económica. El Secretario de la mesa de contratación dará lectura de las ofertas 

contenidas en los Sobre 3.  

 

21.4 Propuesta de adjudicación de la Mesa de Contratación. 

 

Seguidamente, la Mesa de Contratación, tras la valoración de las ofertas incluidas 

en los Sobres 2 y 3, formulará propuesta motivada de adjudicación al órgano de 

contratación, con inclusión expresa de la ponderación de los criterios de 

adjudicación y clasificando las proposiciones presentadas por orden decreciente. 

 

En el caso de que se produzca el empate entre dos o más ofertas, se deberá aplicar 

el régimen de desempate establecido en el artículo 147.2 de la LCSP. 

 

Posteriormente, la Mesa realizará la propuesta de adjudicación a favor del candidato 

con mejor puntuación.  
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Asimismo, la Mesa requerirá a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación, la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos para 

participar en el presente procedimiento de licitación. A continuación, la Mesa 

calificará la documentación aportada y si observase defectos subsanables, otorgará 

al empresario un plazo de tres (3) días para que los corrija y, en su caso, un plazo 

de cinco (5) días para que presente aclaraciones o documentos complementarios.  

 

Cláusula 22. Efectos de la propuesta de adjudicación. Decisión de no 

adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de 

adjudicación por el ICA. 

 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del 

licitador propuesto, que no los adquirirá, frente al ICA, mientras no se haya 

formalizado el contrato. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP, la decisión de no 

adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán 

acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización. 

 

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones 

de interés público debidamente justificadas en el expediente. El desistimiento del 

procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas 

de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, 

debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. 

 

Cláusula 23. Adjudicación del contrato. 

 

La adjudicación del contrato corresponde al órgano de contratación. El órgano de 

contratación adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la mejor oferta, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 LCSP.  

 

La Mesa procederá a requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación, 

mediante correo electrónico, para que constituya la garantía definitiva y la 

documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se 

hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, conforme al 

artículo 76.2 de la LCSP, y en su caso, la suscripción de las pólizas que se indican 

en la cláusula 30 del pliego  y todo ello en el plazo de siete (7) días hábiles a contar 

desde el envío de la comunicación. 

 

Cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público/Registro Oficial de la Comunidad Autónoma de la 

Fi
rm

an
te

:
LO

PE
Z-

BR
IO

NE
S 

PE
RE

Z-
PE

DR
ER

O
, M

AR
TA

02
/1

0/
20

18
 1

4:
37

:5
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 3

4c
9d

90
6-

aa
04

-e
be

a-
27

77
35

95
61

83



 

 21 

Región de Murcia o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de 

almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y éstos 

sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a 

presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos 

inscritos en los referidos lugares, siendo únicamente necesario la manifestación 

expresa por parte del licitador de su inscripción en el Registro o base de datos 

correspondiente. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público/Registro Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

eximirá a los licitadores inscritos, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en 

contrario, de la presentación en las convocatorias de contratación de las 

condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de 

obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 

financiera, y clasificación, así como de la acreditación de la no concurrencia de las 

prohibiciones de contratar que deban constar en aquél.    

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las 

proposiciones supone la autorización a la Mesa y al órgano de contratación para 

consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público/Registro Oficial de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia o en las listas oficiales de operadores económicos en un Estado 

miembro de la Unión Europea. 

 

Además, en el plazo de siete (7) días hábiles, deberá presentar cualquier otra 

documentación que no figure inscrita en el Registro de Licitadores. 

 

Por tanto, en aquellos casos en los que no resultara exigible la obligación de figurar 

inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público/Registro Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

aplicación a lo dispuesto en la Disposición Transitoria tercera de la LCSP, o cuando 

alguno de los datos o documentos no constaran inscritos en el referido Registro, la 

mesa de contratación deberá requerir al empresario que haya presentado la mejor 

oferta, así como a todas las empresas integrantes de la UTE que haya sido 

propuesta como adjudicataria, para que en el plazo de siete (7) días hábiles a contar 

desde el envío de la comunicación presenten, en su caso, la documentación 

acreditativa de las circunstancias referidas en la declaración responsable:  
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23.1.- Capacidad de obrar. 

 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de 

constitución, los estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por 

las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 

Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se 

trate, así como el Número de Identificación Fiscal (NIF).  

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, 

le sustituya reglamentariamente.  

1.3.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean 

nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se acreditará 

por su inscripción en el registro procedente, de acuerdo con la legislación del 

Estado donde estén establecidos o mediante la presentación de una 

declaración jurada o un certificado de acuerdo con las disposiciones 

comunitarias de aplicación. 

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo 

anterior, informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 

correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 

domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la 

empresa.  

1.5. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de 

acuerdos internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no 

pertenecientes a la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre 

el Espacio Económico Europeo deberán justificar mediante informe que el 

Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 

participación de empresas españolas en la contratación con los entes del 

sector público asumibles a los enumerados en el artículo 3, en forma 

sustancialmente análoga. Dicho informe será elaborado por la correspondiente 

Oficina Económica y Comercial  de España en el exterior y se acompañará  a 

la documentación que se presente. 

1.6.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de 

forma oficial al castellano. 

 

23.2.- Bastanteo de poderes. 

En el supuesto de que el licitador esté inscrito en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público/Registro Oficial de la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será necesaria la 

presentación del bastanteo de poder realizado por el Servicio Jurídico de la 

Secretaría General de una de las Consejerías, Organismo Autónomo o 

Empresa Pública Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

cuando dicha representación conste debidamente inscrita. 

 

En el caso de que el licitador no esté inscrito en dicho Registro, los que 

comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una 

persona jurídica, deberán acompañar escrituras u documentación acreditativa 

de las facultades del representante debidamente bastanteada por el Servicio 

Jurídico de la Secretaría General de una de las Consejerías, Organismo 

Autónomo o Empresa Pública Regional de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia.  

 

23.3.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

Los licitadores podrán acreditar indistintamente su solvencia mediante los 

requisitos específicos de solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional en los términos y por los medios que se relacionan en el ANEXO I 

al presente pliego o bien mediante su clasificación en el grupo o subgrupo y 

categoría  que se indica en la cláusula 11 del presente pliego.  

 

Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o 

de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 

deberán presentar la documentación acreditativa de su solvencia económica 

y financiera y técnica o profesional en la forma establecida en los artículos 87 

y 90 de la LCSP.  

 

A estos efectos, los certificados de inscripción expedidos por los órganos 

competentes de la llevanza de las listas oficiales de empresarios autorizados 

para contratar establecidas por los Estados miembros de la Unión Europea 

referidos a empresarios establecidos en el Estado miembro que expide el 

certificado, constituirán una presunción de aptitud con respecto a los 

requisitos de selección cualitativa que en ellos figuren. 

 

Igual valor presuntivo surtirán, respecto de los extremos en ellos certificados, 

las certificaciones emitidas por organismos de certificación competentes que 

respondan a las normas europeas de certificación expedidas de conformidad 

con la legislación del Estado miembro en que esté establecido el empresario. 
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Los documentos a que se refiere el apartado anterior deberán indicar las 

referencias que hayan permitido la inscripción del empresario en la lista o la 

expedición de la certificación, así como la clasificación obtenida. 

 

23.4.- Uniones Temporales de Empresarios. 

 

La determinación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional 

de la unión temporal y a sus efectos, se acumularán las características 

acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. 

A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de clasificación, 

respecto de los empresarios que concurran agrupados se atenderá, en la 

forma que reglamentariamente se determine, a las características acumuladas 

de cada uno de ellos, expresadas en sus respectivas clasificaciones. En todo 

caso, será necesario para proceder a esta acumulación que todas las 

empresas hayan obtenido previamente la clasificación como empresa de 

servicios, sin perjuicio de lo establecido para los empresarios no españoles de 

Estados miembros de la Unión Europea y de Estados signatarios del Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo en el apartado 3 del presente artículo. 

 

El régimen de acumulación de las clasificaciones será el establecido de forma 

reglamentaria. 

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de 

empresarios, ésta acreditará su constitución en escritura pública, así como el 

NIF asignado a dicha unión, una vez efectuada la adjudicación del contrato a 

su favor. En todo caso, la duración de la unión será coincidente con la del 

contrato hasta su extinción.  

 

23.5.- Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  

 

 Obligaciones tributarias: 

 

a) Alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 

correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas 

a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de 

presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el último 

recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de 

baja en la matrícula del citado impuesto. 

 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar 

declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de 
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encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 

apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de 

la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

 

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez 

formalizada su constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la 

tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 

 

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP.  

 

Además, el propuesto adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria 

en período ejecutivo de pago con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El ICA, de oficio, comprobará mediante los datos obrantes en la Agencia Tributaria 

de la Región de Murcia el cumplimiento de dicha obligación. 

 

Obligaciones con la Seguridad Social:  

 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la 

que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.  

 

Presentada la documentación y, en un plazo no superior a cinco (5) días hábiles 

siguientes a la recepción de la misma, se procederá a adjudicar el contrato a favor 

del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el 

mismo, a su formalización. En caso contrario, se entenderá que el licitador ha 

retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base 

de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido 

en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP, y se efectuará propuesta de 

adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el plazo de 

siete (7) días hábiles para presentar la documentación que le sea requerida. 

La adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil del 

contratante en el plazo de 15 días. 
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El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a 

propuesta de la mesa de contratación, cuando no exista ninguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 

 

23.6.- Integración de la solvencia con medios externos. 

 

En el supuesto de que los licitadores recurran a la solvencia y medios de 

otras empresas de conformidad con el artículo 75 LCSP, deberán presentar 

además, un compromiso por escrito de dichas entidades, conforme al modelo 

establecido en el ANEXO VI al pliego, siempre que no se hubiese aportado 

conforme a lo señalado en el 140.3 LCSP, del que se derive que durante toda 

la duración de la ejecución del contrato, ponen a disposición del licitador la 

solvencia y medios a los que se compromete. 

 

Cláusula 24. Perfección y formalización del contrato. 

 

El contrato se perfeccionará con su formalización. 

 

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajustará con 

exactitud a las condiciones de la licitación y además podrá formalizarse en escritura 

pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo los gastos derivados de 

su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá entregar a la Administración 

una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un 

mes desde su formalización. 

 

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días 

hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los 

licitadores en la forma prevista en el artículo 151 LCSP. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 153.4 LCSP, cuando por causas 

imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 

indicado se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA 

excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la 

garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra 

b) del apartado 2 del artículo 71 LCSP. 

 

Cláusula 25. Valoraciones y abonos al contratista. 

 

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios y valoraciones 

convenidos, de los servicios que realmente ejecute con sujeción al contrato 
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otorgado, a sus modificaciones aprobadas y a las instrucciones dadas por el ICA, 

previa emisión de la correspondiente factura. 

 
El ICA tendrá la obligación de abonar el precio, mediante transferencia bancaria a la 

cuenta corriente del contratista, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 

aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 

contrato de los servicios prestados.  

 

Cláusula 26. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista.  

 
El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 

instrucciones que para su interpretación diera al contratista el ICA. 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del 

contrato en el supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas 

licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a la ejecución del contrato. 

Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba 

realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de 

seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del 

personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el 

IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante 

la vigencia del mismo. 

 
Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de 

adjudicación, se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de 

cualquier índole que graven los diversos conceptos.  

 

No obstante, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida 

independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).  

 

Cláusula 27. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia. 

 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia 

laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 

Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, 

aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que 

se promulguen durante la ejecución del contrato.  

Fi
rm

an
te

:
LO

PE
Z-

BR
IO

NE
S 

PE
RE

Z-
PE

DR
ER

O
, M

AR
TA

02
/1

0/
20

18
 1

4:
37

:5
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 3

4c
9d

90
6-

aa
04

-e
be

a-
27

77
35

95
61

83



 

 28 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución 

del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, 

si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones 

salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de 

aplicación.  

 

Igualmente, estará obligada a la protección del medio ambiente, y a las 

disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, igualdad de género, 

condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de 

las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o 

porcentaje específico de personas con discapacidad que serán aplicables a los 

servicios prestados durante la ejecución del contrato. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el 

adjudicatario del contrato está obligado a suministrar al ICA, previo requerimiento, 

toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en 

la citada norma así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito 

autonómico.    

 

No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución 

del contrato y el ICA, por cuanto aquél queda expresamente sometido al poder 

direccional y de organización de la empresa adjudicataria en todo ámbito y orden 

legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta la única responsable y obligada al 

cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en 

especial en materia de contratación, Seguridad Social, prevención de riesgos 

laborales y tributaria, por cuanto dicho personal en ningún caso tendrá vinculación 

jurídico-laboral con el ICA, y ello con independencia de las facultades de Control e 

Inspección que legal y/o contractualmente correspondan al mismo. 

 

Cláusula 28. Deber de confidencialidad. 

 

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 

LCSP. 

 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 

que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese 

dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia 

naturaleza deba ser tratada como tal.  

 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan 

designado como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de 
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contratación. A estos efectos, los licitadores deberán incorporar en cada uno de los 

sobres la relación de documentación para los que propongan ese carácter 

confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter. 

 

Cláusula 29. Protección de datos de carácter personal. 

 

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se 

deberá respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, así como las disposiciones que en 

materia de protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del contrato 

o que puedan estarlo durante su vigencia. 

 

En el supuesto en el que la entidad adjudicataria trate datos de carácter personal 

por cuenta propia se le atribuirá la responsabilidad exclusiva de los datos  que 

hubiera que tratar como consecuencia de la prestación del servicio objeto del 

contrato, en calidad de responsable de los mismos. 

 

El deber de secreto sobre la información que se obtenga durante la duración del 

objeto del contrato, por lo que respecta al cumplimiento de la normativa en materia 

de protección de datos personales se mantendrá por tiempo indefinido. 

 

Cláusula 30. Seguros. 

 

Las responsabilidades civiles del Adjudicatario, que pudieran derivarse de la 

ejecución del Contrato, deberán estar aseguradas durante todo el tiempo de 

duración del mismo, y posteriormente durante el plazo en que las mismas puedan 

ser exigidas legalmente, en la cuantía suficiente para cubrir aquéllas, cuantía que no 

podrá ser inferior a TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €). 

 

A tal efecto el Adjudicatario deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil por, 

al menos, el importe antes señalado en una compañía aseguradora de primer orden. 

 

En cualquier momento, y durante todo el período en el que pudieran ser reclamadas 

las responsabilidades indicadas, el ICA podrá requerir al Adjudicatario la 

acreditación del cumplimiento de la obligación de contratación de seguro antes 

expuesta, requiriendo copia de los documentos que acrediten la vigencia de la 

póliza y el pago de las correspondientes primas. 

 

En particular, la eficacia del contrato quedará supeditada a la prueba de la 

contratación y vigencia del seguro referido a satisfacción del ICA. 
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Cláusula 31. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 

Penalizaciones.  

 

El régimen de indemnización de daños y perjuicios será el establecido en el artículo 

196 LCSP, conforme al cual el contratista, será responsable de todos los daños y 

perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros, como consecuencia de las 

operaciones que requiera la ejecución del contrato. Si los daños y perjuicios 

ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por el ICA, 

éste será responsable dentro de los límites señalados en las leyes.  

 

Por otra parte, cualquier infracción o incumplimiento del Contrato será comunicado 

al Adjudicatario a través del Responsable del Contrato, mediante la correspondiente 

hoja de incidencias, firmando el recibí su receptor. 

 

El ICA, sin perjuicio de cualquier otra facultad o derecho que le corresponda 

conforme a lo establecido en la legislación vigente (incluida la resolución del 

contrato) o en este Pliego, tendrá la facultad de penalizar los siguientes 

incumplimientos del Contrato, de acuerdo con lo estipulado en el TRLCSP: 

 

 Leves: advertencia. 

 Graves: sanción económica, con los límites que establezca la LCSP. 

 Muy graves: según disponga la LCSP o, en su caso, resolución del contrato. 

 

La acumulación de más de cinco (5) faltas leves en un periodo trimestral constituirá 

falta grave, y la acumulación de tres faltas graves sin límite temporal será 

constitutiva de falta muy grave. 

 

Las faltas serán clasificadas por el ICA fijando la resolución adecuada. 

 

En todo caso se hace constar de forma expresa que las penas establecidas en este 

contrato no serán sustitutivas de los daños y perjuicios efectivamente causados al 

ICA por razón del incumplimiento de las obligaciones del Adjudicatario, daños y 

perjuicios que de ser superiores a las penas establecidas podrán ser efectivamente 

reclamados por el ICA ante los órganos jurisdiccionales correspondientes. 

 

Cláusula 32. Cesión del contrato. 

 

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos 

por el adjudicatario a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales 

del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, se 

cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en el artículo 214.2  LCSP, y de 
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la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado. Sin 

perjuicio de lo establecido en el apartado 2, letra b) del artículo 214 LCSP, no podrá 

autorizarse la cesión a un tercero cuando ésta suponga una alteración sustancial de 

las características del contratista si éstas constituyen un elemento esencial del 

contrato. 

 

Cláusula 33. Subcontratación. 

 

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo, salvo 

que conforme a lo establecido en las letras d) y e) del apartado 2º del artículo 215 

LCSP, la prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada directamente por el 

contratista y siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2 

del artículo 215 LCSP.  

 

La infracción de estas condiciones, así como la falta de acreditación de la aptitud del 

subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia 

o de las que hacen urgente la subcontratación, tendrá, entre otras previstas en la 

LCSP, y en función de la repercusión en la ejecución del contrato, alguna de las 

siguientes consecuencias: 

 

a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50% del importe 

del subcontrato. 

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos 

establecidos en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 

211 LCSP. 

Asimismo, y en cuanto a los pagos a subcontratistas y suministradores, quedará 

obligado al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los 

artículos 216 y 217 LCSP.  

 

En todo caso, los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista 

principal que asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato 

frente al ICA, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares, y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las 

obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 

201 LCSP.  

 

Los subcontratistas no tendrán acción directa frente al ICA por las obligaciones 

contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del 

contrato principal y de los subcontratos.  
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El contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a 

más tardar, cuando inicie la ejecución de éste, al órgano de contratación su 

intención de celebrar subcontratos,  señalando la parte de la prestación que se 

pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o 

representantes legales del subcontratista, y justificándolo suficientemente la aptitud 

de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que 

dispone y a su experiencia. 

 

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento al ICA del 

subcontrato a celebrar, el contratista deberá acreditar que el subcontratista no se 

encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 LCSP. 

Dicha acreditación podrá hacerse efectiva mediante declaración responsable del 

subcontratista.  

 

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación 

cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato 

principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 

 

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 

subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.  

 

Asimismo, los licitadores deberán indicar en su oferta la parte del contrato que 

tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil 

empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 

técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización. En este 

caso, si los subcontratos no se ajustan a lo indicado en la oferta, no podrán 

celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que efectúen la notificación y 

aportación de las justificaciones referidas en el párrafo anterior, salvo autorización 

expresa con anterioridad por el ICA o situación de emergencia justificada, excepto si 

el ICA notifica en ese plazo su oposición. 

 

De conformidad con el artículo 217.1 LCSP, el contratista deberá remitir al órgano 

de contratación, cuando éste lo solicite, relación detallada de aquellos 

subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se 

perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o 

suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de 

pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud de del ICA justificante del cumplimiento 

de los pagos a aquellos una vez terminada la prestación. 

  

En ningún caso será imputable al ICA el retraso en el pago derivado de la falta de 

conformidad del contratista principal a la factura presentada por el subcontratista. 
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Cláusula 34. Riesgo y ventura. 

 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo 

dispuesto en el artículo 197 LCSP. 

 

Cláusula 35. Trabajos defectuosos o mal ejecutados. 

 

Hasta tanto tenga lugar la recepción, el adjudicatario responderá de la correcta 

realización de los servicios contratados y de los defectos que en ellos hubiera, sin 

que sea eximente ni dé derecho alguno la circunstancia de que los representantes 

de la Administración los hayan examinado o reconocido durante su elaboración o 

aceptado en comprobaciones, valoraciones o certificaciones parciales. 

 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido 

parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el ICA podrá 

optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de 

las penalidades que se establecen en la cláusula 31 del presente pliego.   

 

Cláusula 36. Cumplimiento del plazo y penalidades por demora. 

 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 

sucesiva. 

 
Si los servicios sufrieren un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no 

fuere imputable al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le 

amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá, 

dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 

contratista pidiese otro menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 195.2 

LCSP, regulándose los requisitos y trámites conforme al artículo 100 del RGLCAP. 

El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue 

producido por motivos imputables al contratista. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 LCSP, cuando se produzca 

demora en la ejecución de la prestación por parte del empresario, el órgano de 

contratación podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución, sin perjuicio de 

las penalidades que en su caso procedan, resultando aplicable lo previsto en los 

artículo 192 y siguientes LCSP. 

 Fi
rm

an
te

:
LO

PE
Z-

BR
IO

NE
S 

PE
RE

Z-
PE

DR
ER

O
, M

AR
TA

02
/1

0/
20

18
 1

4:
37

:5
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 3

4c
9d

90
6-

aa
04

-e
be

a-
27

77
35

95
61

83



 

 34 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora 

respecto al cumplimiento del plazo total o parcial,  podrá optar, atendidas las 

circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de 

penalidades, según lo dispuesto en la cláusula 31 del presente pliego. 

 
En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora 

en la ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no 

cubriera los daños causados al ICA, éste exigirá al contratista la indemnización por 

daños y perjuicios. 

 

Cláusula 37. Resolución del contrato. 

 

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 211 y 313 

LCSP. 

De conformidad con el artículo 211.2 LCSP, en los casos en que concurran diversas 

causas de resolución del contrato con diferentes efectos en cuanto a las 

consecuencias económicas de la extinción, deberá atenderse a la que haya 

aparecido con prioridad en el tiempo. 

 

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 212.1 LCSP, mediante procedimiento tramitado en la 

forma reglamentariamente establecida. 

 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será 

incautada la garantía y deberá, además, indemnizar al ICA los daños y perjuicios 

ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada. La 

determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se 

llevará a cabo por el órgano de contratación en decisión motivada previa audiencia 

del mismo, atendiendo, entre otros factores, al retraso que implique para la inversión 

proyectada y a los mayores gastos que ocasione al ICA.  

 

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el artículo 

212 LCSP y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 313 LCSP, así 

como en su caso, a lo dispuesto en el desarrollo reglamentario. 

 
Cláusula 38. Realización de los servicios y entrega de los trabajos.  

 
El contratista deberá haber realizado el objeto del contrato dentro del plazo 

estipulado, efectuándose por el responsable del contrato, en su caso, un examen de Fi
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la documentación presentada y si estimase cumplidas las prescripciones técnicas 

propondrá que se lleve a cabo la recepción. 

 
En el caso de que estimase incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, 

dará por escrito al contratista las instrucciones precisas y detalladas con el fin de 

remediar las faltas o defectos observados, haciendo constar en dicho escrito el 

plazo que para ello fije y las observaciones que estime oportunas. 

 
Si existiese reclamación por parte del contratista respecto de las observaciones 

formuladas por el responsable del contrato, éste la elevará, con su informe, al 

órgano de contratación, que resolverá sobre el particular. 

 
Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del 

responsable del contrato, se entenderá que se encuentra conforme con las mismas 

y obligado a corregir o remediar los defectos observados. 

 

Cláusula 39. Recursos. 

 

En los supuestos previstos en el artículo 44 de la LCSP, procederá con carácter 

potestativo la interposición del recurso administrativo especial en materia de 

contratación previo al contencioso-administrativo, en el plazo de 15 días hábiles, en 

los términos previstos en los artículos 50 y 51 de la LCSP.  

 

De acuerdo con el Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia sobre atribución de competencia de Recursos Contractuales (B.O.E. nº 280 

de 21 de noviembre de 2012) el Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales (en adelante TACRC) es el órgano competente para la tramitación y 

resolución de los recursos, solicitudes de adopción de medidas provisionales y 

cuestiones de nulidad de los actos del procedimiento de adjudicación y contratos a 

que se refieren los artículos 40 a 46 de la LCSP. La dirección física del Tribunal es 

Avda. Gral. Perón, 38; 28020-Madrid, siendo su sede electrónica 

“http://tribunalcontratos.gob.es”. 

 

Contra las actuaciones susceptibles de ser impugnadas mediante recurso especial, 

no procederá la interposición de recursos administrativos ordinarios. 

 

Fi
rm

an
te

:
LO

PE
Z-

BR
IO

NE
S 

PE
RE

Z-
PE

DR
ER

O
, M

AR
TA

02
/1

0/
20

18
 1

4:
37

:5
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 3

4c
9d

90
6-

aa
04

-e
be

a-
27

77
35

95
61

83

http://tribunalcontratos.gob.es/


 

 

 

36 

ANEXO I 

 

ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y 

TÉCNICA O PROFESIONAL 

 

 

 La solvencia económica y financiera podrá acreditarse por, al menos, dos 

de los siguientes medios: 

 

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, 

justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales.  

b) Las cuentas anuales del último ejercicio cerrado, presentadas en el 

Registro Mercantil o en el Registro oficial que corresponda. Los 

empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales 

podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de 

contabilidad debidamente legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen anual de negocios en el ámbito de 

actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a 

los tres últimos ejercicios disponibles, en función de la fecha de creación o 

de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se 

disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. A tales efectos, 

el volumen anual de negocios en cada uno de los tres últimos ejercicios 

concluidos, deberá ser igual o superior a 600.000,00 € (IVA incluido). 

 

Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar 

las referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica 

y financiera por medio de cualquier otro documento que se considere apropiado 

por el ICA.  

 

 La solvencia técnica o profesional deberá acreditarse por el siguiente 

medio: 

 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 

últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o 

privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 

mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 

cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el  

destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por 

éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario; 

en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano 
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de contratación por la autoridad competente. El requisito mínimo para 

cumplir dicho criterio será que el importe anual acumulado en el año de 

mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato, 

o de su anualidad media si ésta es inferior al valor estimado del contrato. 
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ANEXO II 

 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

 

D./Dña […], con documento oficial de identidad número (DNI si español) […], 

en nombre (propio) o (de la empresa que representa), […], con número de 

identificación fiscal (CIF/NIF si español) […], con domicilio social en […] y 

domicilio fiscal en […], enterado del anuncio publicado en el (BOE, DOUE) […] 

del día […] de […] de 201[…] atinente a la licitación mediante procedimiento 

abierto para la adjudicación del contrato de servicio de “Transporte de obras de 

arte (construcción de cajas, embalajes, traslados, desembalajes y reembalajes 

de las obras, así como gestión de correos) para la exposición 

FLORIDABLANCA, LA SOMBRA DE UN REY”, promovido por el ICA, se 

compromete a la realización del mismo, con estricta sujeción a los expresados 

requisitos, condiciones y obligaciones, por un precio de ........................... Euros 

(en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 

.....................................Euros, (en número), totalizándose la oferta en 

......................Euros (en número). 

 

Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones 

técnicas y cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la 

convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. En la 

elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas 

de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio 

ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, 

prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con 

discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje 

específico de personas con discapacidad. 

 

La PROPUESTA ECONÓMICA se compone de las siguientes partidas, con 

los importes (IVA excluido) que a continuación se detallan (la suma de todas las 

partidas debe coincidir con la propuesta económica global expresada anteriormente en el 

presente Anexo): 

 

1. EMBALAJES (toma de medidas, fabricación, etc.). con desglose por 

prestadores e indicando costes unitarios). 

2. Recogida y TRANSPORTE de las obras desde domicilios de origen 

hasta las sedes de la exposición en  Murcia (detallado por 

prestador): desglosando traslados (con rutas), cargas, descargas, etc.     Fi
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3. Escoltas fase concentración (desglosando por servicio y 

distinguiendo operativos -si interviene más de uno- y tramos en 

diferentes países–si procede-). 

4. DESEMBALAJE, precisando el equipo técnico asignado a cada tarea 

y espacio expositivo. 

5. RETIRADA, ALMACENAJE y posterior ENTREGA de los embalajes 

vacíos. 

6. REEMBALAJE PARA DISPERSIÓN especificando el equipo técnico 

asignado a cada tarea y espacio expositivo.  

7. CARGA y TRANSPORTE de dispersión de las obras a los domicilios 

indicados en el pliego de prescripciones técnicas, detallado por 

prestadores (desglose bajo mismo criterio que transporte de ida). 

8. ENTREGA, DESEMBALAJE y REUBICACIÓN de las obras 

dispersadas en sus domicilios de entrega, según el pliego de 

prescripciones técnicas. 

9. Escoltas fase dispersión  (desglosando por servicio y distinguiendo 

operativos -si interviene más de uno- y tramos en diferentes países–si 

procede-). 

10.  CORREOS, desglosando conceptos según se indica en aptdo. A.1.3, 

por viaje del pliego de prescripciones técnicas. 

11.  OTROS CONCEPTOS (especificar otras partidas no relacionadas 

anteriormente). 

 

 

 

En Murcia, a […] de […] de 201[…]. 

 

Fdo.: 
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ANEXO III 

 

MODELO DE AVAL PARA GARANTÍA DEFINITIVA 

 

 

La Entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía 

recíproca) […], con CIF […], con domicilio (a efectos de notificaciones y 

requerimientos) en […] y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados) 

[…], con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la 

verificación de la representación del Servicio Jurídico de la Consejería de 

Economía y Hacienda, y que declaran que aquélla cumple los requisitos 

establecidos en el artículo 15 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

AVALA 

 

A: (nombre y apellidos o razón social del avalado) […], con número de 

identificación fiscal (CIF/NIF si español) […], en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 95 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para 

responder de las obligaciones siguientes: Garantía Definitiva para la 

contratación del servicio de “Transporte de obras de arte (construcción de 

cajas, embalajes, traslados, desembalajes y reembalajes de las obras, así 

como gestión de correos) para la exposición FLORIDABLANCA, LA SOMBRA 

DE UN REY”, para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del referido contrato de servicios ante el Instituto de las Industrias Culturales y 

las Artes de la Región de Murcia (ICA), por importe de ___________ EUROS 

(___________ €). 

 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 

expresa del beneficio de excusión, y con compromiso de pago al primer 

requerimiento de la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, con sujeción a los términos previstos en el artículo 95 del 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en sus normas de 

desarrollo si las hay, y en la normativa reguladora de la Caja de Depósitos de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

El presente aval será de duración indefinida y tendrá validez en tanto que la 

Administración no autorice su cancelación. 

 

[…] (lugar y fecha) 
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[…] (razón social de entidad) 

[…] (firma de los Apoderados) 
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ANEXO IV 

 

MODELO COMPROMISO DE U.T.E. 

 

D./Dña […], con documento oficial de identidad número (DNI si español) […], 

en nombre (propio) o (de la empresa que representa), […], con número de 

identificación fiscal (CIF/NIF si español) […], con domicilio social en […] y 

domicilio fiscal en […], según poder bastanteado que se adjunta. 

 

D./Dña […], con documento oficial de identidad número (DNI si español) […], 

en nombre (propio) o (de la empresa que representa), […], con número de 

identificación fiscal (CIF/NIF si español) […], con domicilio social en […] y 

domicilio fiscal en […], según poder bastanteado que se adjunta. 

 

DECLARAN 

 

1º.- Que se comprometen en nombre de las empresas […] y […], conjunta y 

solidariamente, a ejecutar el contrato de servicios de “Transporte de obras 

de arte (construcción de cajas, embalajes, traslados, desembalajes y 

reembalajes de las obras, así como gestión de correos) para la exposición 

FLORIDABLANCA, LA SOMBRA DE UN REY”, promovido por el ICA. 

 

2º.- Que asimismo se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a 

constituirse en Unión Temporal de Empresas. 

 
3º.- Que la participación de cada una de la empresas es la siguiente: 

 .................................................          ...% 

  .................................................          ...% 

 

4º.- Que, en caso de resultar adjudicatarios, nombrarán a D. […] como 

represente o apoderado único de la unión con poderes bastantes para 

ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se 

deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de 

poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de 

cuantía significativa. 

 

5º.- Que, designan el domicilio de la UTE a efectos de notificaciones en […]. 

 

En […], a […] de […] de 201[…]. 

Fdo.:          Fdo.: 
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ANEXO V 

 

DECLARACIÓN SOBRE PERTENENCIA A GRUPO EMPRESARIAL 

 

 

 D./Dña […], con documento oficial de identidad número (DNI si español) […], 

en nombre (propio) o (de la empresa que representa), […], con número de 

identificación fiscal (CIF/NIF si español) […], con domicilio social en […] y 

domicilio fiscal en […], enterado del anuncio publicado en el (BOE, DOUE) […] 

del día […] de […] de 201[…], atinente a la licitación mediante procedimiento 

abierto para la adjudicación del contrato de servicio de “Transporte de obras de 

arte (construcción de cajas, embalajes, traslados, desembalajes y reembalajes 

de las obras, así como gestión de correos) para la exposición 

FLORIDABLANCA, LA SOMBRA DE UN REY”, 

 

 

DECLARA 

 

Que la empresa que represento: 

 

 Pertenece al grupo de empresas:_________________________________ 

 

 No pertenece a ningún grupo empresarial. 

 

En el caso de pertenencia a Grupo de Empresas (se adjunta relación de 

empresas que componen el Grupo), de las empresas que lo conforman: 

 

 NINGUNA presenta proposición para concurrir a la presente licitación. 

 

 PRESENTA proposición para concurrir a la presente licitación la/s empresa/s: 

 

1. __________________________________________________________ 

 

2. __________________________________________________________ 

 
3. _________________________________________________________ 

 

 

 

En_________________________a_______de___________________de 201_ 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO VI 

 

MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA 
CON MEDIOS EXTERNOS 

 

D./Dña …………………………………………………….., con DNI 

número.........................en nombre y representación de la entidad 

……………………………………………….., con N.I.F. ……………… al objeto de 

participar en la contratación 

denominada……………......................................................................................... 

convocada por.........................................................................................,: 

 

Y  

 

D./Dña …………………………………………………….., con DNI 

número.........................en nombre y representación de la entidad 

……………………………………………….., con N.I.F. ………………  

 

Se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a: 

 

- Que la solvencia o medios que pone a disposición la entidad............ a favor 

de la entidad..........son los siguientes:  

- 

- 

- Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la 

solvencia o medios que se describen en este compromiso. 

 

- Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está 

sometida a condición o limitación alguna. 

 

Fecha:  

 

Firma del licitador. 

 

Firma de la otra entidad.  

 

 

 

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE 
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